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NOTA 

Asunto: ‒ Resultado de la votación  

‒ Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013 
y (UE) n.º 508/2014, en lo relativo a medidas específicas para movilizar 
inversiones en los sistemas de atención sanitaria de los Estados 
miembros y en otros sectores de sus economías, en respuesta al brote 
de COVID-19 (Iniciativa de inversión en respuesta al coronavirus) 

= Adopción del acto legislativo (AL+D) 

= Excepción al periodo de ocho semanas establecido en el artículo 4 
del Protocolo n.º 1 sobre el cometido de los Parlamentos nacionales en 
la Unión Europea 

= Resultado del procedimiento escrito finalizado el 30 de marzo 
de 2020 

  

El resultado de la votación sobre el acto legislativo de referencia figura en el anexo 1 de la presente 

nota. 

Documentos de referencia: 

 

PE-CONS 5/20 

Fecha de adopción por el Coreper de la decisión de recurrir al procedimiento 

escrito 25.3.2020 

Las declaraciones y explicaciones de voto figuran en el anexo 2 de la presente nota. 
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ANEXO 2 

DECLARACIONES 

Declaración de España 

España aguarda con interés que la Comisión Europea presente una nueva propuesta en materia de 

flexibilidad. 

--------------- 

Declaración de Grecia 

Insistimos en que la Comisión debe proponer, respecto de todos los reglamentos, nuevas 

modificaciones que otorguen a los Estados miembros la necesaria capacidad para utilizar los 

Fondos EIE como respuesta efectiva y enérgica a la crisis del COVID-19 autorizando, entre otras 

cosas, las transferencias de dinero entre todos los fondos y entre categorías de regiones, unas tasas 

más altas de cofinanciación y una mayor flexibilidad en los requisitos de concentración temática, 

que permitan asimismo la admisibilidad de las operaciones ya finalizadas que se han llevado a cabo 

específicamente para la crisis de la COVID-19, que autoricen la ayuda con independencia del 

tamaño de la empresa y que establezcan una prórroga del periodo de admisibilidad de un año más. 

------------------ 

Declaración de la Comisión 

La Comisión adoptará todas las medidas necesarias para mitigar las consecuencias sociales y 

económicas del brote de COVID-19. En concreto, según evolucione la situación, examinará 

atentamente cualquier necesidad adicional que determinen los Estados miembros, en particular en 

relación con el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 y los reglamentos específicos de los distintos 

fondos. 

 

______________________ 
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